
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintid s de diciembre de dos mil veinticincoó .
Vistos :

I. En cuanto al recurso de casaci n en la forma:ó
1°)  Que  en  estos  autos  sobre  indemnizaci n  de  perjuiciosó  

tramitados ante el Segundo Juzgado Civil de Vi a del Mar, bajo el Rolñ  
3261-2020,  caratulados  Rodr guez/Isapre  Consalud  S.A.  la  parte“ í ”  
demandante dedujo recurso de casaci n en la forma contra la sentenciaó  
definitiva  de  seis  de  febrero  de  dos  mil  veinticuatro,  que  acogió 
parcialmente  las  excepciones  de  prescripci n  y  de  contrato  noó  
cumplido; rechaz  la demanda en lo concerniente al da o emergenteó ñ  
solicitado; y conden  a la demandada a pagar una indemnizaci n poró ó  
da o moral ascendente a $40.000.000.- ñ

2 )°  Que, en un primer cap tulo recursivo, la parte demandanteí  
solicita la nulidad de la sentencia pronunciada en estos antecedentes, 
fundado  en  la  causal  del  art culo  768  N 5  del  C digo  deí ° ó  
Procedimiento  Civil  en  relaci n  al  art culo  170  N 6  de  la  mismaó í °  
codificaci n, acusando que el fallo en examen es nulo porque surge deó “  
cuestiones que no fueron planteadas por las partes en el juicio, y la 
decisi n se verific  con omisi n de las acciones y excepciones que seó ó ó  
hicieron valer en el juicio y que no son incompatibles con las acciones 
y excepciones aceptadas.”

3 )°  Que, la causal de casaci n examinada tiene lugar cuando laó  
sentencia  ha  sido  pronunciada  con  omisi n  de  cualquiera  de  losó  
requisitos enumerados en el art culo 170 del C digo de Procedimientoí ó  
Civil.  En  este  contexto  se  puede  f cilmente  advertir  que  el  primerá  
reproche efectuado por el recurrente carece de toda vinculaci n con eló  
motivo anulatorio propuesto, sosteniendo una especie de ultra petita 
que debi  haber sido sustentada conforme al numeral cuarto del citadoó  
art culo 768, omisi n que basta para su rechazo.í ó

Por otra parte, y en lo que concierne a la supuesta omisi n en eló  
pronunciamiento jurisdiccional, el recurso no indica en que consistir aní  
dichas omisiones, limit ndose a afirmar gen ricamente que la decisi ná é ó  
se verific  con omisi n de las acciones y excepciones que las partesó “ ó  
hicieron  valer  en  el  juicio ,  evidenciando  otro  defecto  formal  que”  
impide  el  acogimiento  del  recurso,  en  este  ac pite.  A  mayorá  
abundamiento, una somera lectura de la sentencia examinada permite 
constatar que la sentenciadora emiti  pronunciamiento sobre todas lasó  
cuestiones planteadas por los litigantes, por lo que no se advierte una 
falta en la decisi n del asunto controvertido.ó

 4 )°  Que, en lo relativo al segundo motivo de nulidad formal 
planteado, el recurrente afirma que se incurri  en la causal del art culoó í  
767 N 7 del C digo de Procedimiento Civil, toda vez que si bien la° ó  
sentencia  reconoce reiterados incumplimientos de la demandada que 
objetivamente  causaron  da o  emergente  al  demandante,  sta  soloñ é  
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ordena  indemnizar  por  da o  moral  en  relaci n  a  algunos  de  esosñ ó  
incumplimientos.

5 )  ° Que la causal de nulidad examinada se materializa cuando 
la sentencia contiene decisiones contradictorias, esto es, aquellas cuyos 
efectos no pueden cumplirse simult neamente, lo que la jurisprudenciaá  
ha entendido en relaci n a lo resolutivo de la decisi n jurisdiccionaló ó  
cualquiera que sea la forma que se adopte, esto es, que se trate de un 
considerando resolutivo o de la parte formalmente decisoria del fallo.

En el caso de marras, el reproche que efect a el recurrente no esú  
tal, desde que la limitaci n impuesta por la sentenciadora en el an lisisó á  
de  la  indemnizaci n  otorgada  se  encuentra  relacionada  con  eló  
acogimiento parcial de las excepciones de prescripci n y de contrato noó  
cumplido,  las  que  son  absolutamente  compatibles  con  el 
reconocimiento  de  los  incumplimientos  establecidos  en  el  fallo 
examinado  y  tambi n,  con  la  negativa  al  otorgamiento  de  laé  
indemnizaci n por da o emergente.ó ñ

6 )°  Que, por las  consideraciones antes  vertidas,  el  recurso de 
casaci n ser  rechazado en ambos cap tulos.ó á í

II .-  En  cuanto  al  recurso  de  apelaci n  deducido  poró  
el  demandante.

Que durante la vista de la causa esta Corte advierte un defecto 
insubsanable en el escrito de apelaci n, planteado en subsidio de unaó  
solicitud de casaci n oficiosa, contrariando la disposici n contenida enó ó  
el art culo 770 inciso 2  del C digo de Procedimiento Civil, raz n porí ° ó ó  
la cual las pretensiones del demandante no pueden ser atendidas, sin 
perjuicio de lo improcedente que resulta  solicitarle  a un tribunal  el 
ejercicio de este tipo de prerrogativas cuya iniciativa le corresponde 
nicamente al juez de la causa.ú

En  atenci n  a  lo  resuelto,  no  corresponde  emitiró  
pronunciamiento sobre los documentos acompa ados por el actor enñ  
esta instancia.

III. -  En  cuanto  al  recurso  de  apelaci n  deducido  poró  
la demandada.

Que,  seg n  se  advierte  en  el  consideú rando  38  del  fallo  en°  
alzada, la sentenciadora se hace cargo detalladamente de los requisitos 
que hacen procedente la indemnizaci n por da o moral, que afinca, enó ñ  
s ntesis, en la aflicci n experimentada por el demandante, a ra z de losí ó í  
incumplimientos de la Isapre Consalud, al ver sufrir a sus hijos y a 
todo su grupo familiar, lo que le gener  al actor el dolor que all  seó í  
describe. Que, adem s, en el considerando 39 , la sentencia se haceá °  
cargo de justificar razonadamente la existencia del hecho imputable al 
demandado y los perjuicios padecidos por la demandante, raz n por laó  
cual el reproche de la recurrente carece de sustento.

Y visto adem s lo dispuesto en los art culos 186, 768 y siguientesá í  
del C digo de Procedimiento Civil, se declara: ó

I. -  En cuanto al  recurso de casac i n en la forma: ó
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Que, se  rechaza el recurso de casaci n en la forma deducidoó  
por  el  abogado  Alejandro  Pardo  Krell,  en  representaci n  deló  
demandante  Ricardo  Rodr guez  Molina,  en  contra  de  la  sentenciaí  
definitiva de seis de febrero de dos mil veinticuatro, dictada en autos 
Rol C-3621-2020 del Segundo Juzgado Civil de San Vi a del Mar.ñ

II .-  En  cuan to  a  los  recursos  de  apelaci n  deducidosó  
por la demandante y demandada:  

Que,  se  confirma,  s in  costas , la sentencia definitiva de seis 
de febrero de dos mil veinticuatro, dictada en los autos ya referidos.

Reg strese,  notifí quese,  comun quese  y  devu lvase,  en  suí í é  
oportunidad v a interconexi n.í ó

N°Civi l-928-2024 . (acumulada Civi l -1026-2024)
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Pronunciado por la Sexta Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministra Nancy Aurora Bluck

B., Ministra Suplente Sara Marcela Covarrubias N. y Abogado Integrante Enrique Armando Letelier L.

Valparaiso, veintidos de diciembre de dos mil veinticinco.

En Valparaiso, a veintidos de diciembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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